
PLAN DE TRABAJO 
 

Fiscalía Regional de Occidente 2026-2029 
Nombre del Candidato: MSc. Sidiani Navarro Jiménez 
Candidatura a Fiscal Regional de Occidente – COLYPRO 

 
Objetivo General 
 
Ejercer una Fiscalía Regional cercana, justa y preventiva, que vele por el cumplimiento de la normativa 
institucional, garantice el debido proceso, promueva la transparencia y resguarde los derechos de las 
personas colegiadas de la región de Occidente.  
 
Objetivos Específicos 
 

 Velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica, reglamentos y acuerdos del Colegio en el ámbito 
regional. 

 Garantizar el debido proceso y el derecho de defensa en la atención de denuncias o quejas. 
 Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas ante la Asamblea Regional. 
 Desarrollar una fiscalía con enfoque preventivo y orientador. 
 Promover un trato digno, respetuoso y equitativo hacia todas las personas colegiadas. 

 
Actividades: 
 

 Revisar y dar seguimiento a los acuerdos de la Junta Regional, verificando su apego a la normativa 
vigente. 

 Emitir observaciones y recomendaciones oportunas cuando se detecten posibles inconsistencias 
normativas. 

 Mantener comunicación permanente y respetuosa con la Junta Regional para fortalecer la legalidad 
de sus actuaciones. 

 Recibir y analizar las denuncias presentadas por personas colegiadas, asegurando un trámite 
objetivo e imparcial. 

 Informar con claridad a las partes involucradas sobre los procedimientos, plazos y derechos. 
 Remitir los casos al órgano correspondiente cuando así lo establezca la normativa, respetando 

siempre el principio de legalidad. 
 Elaborar y presentar informes claros, comprensibles y oportunos sobre la gestión de la Fiscalía 

Regional. 
 Explicar a la Asamblea Regional las acciones realizadas, los criterios aplicados y los resultados 

obtenidos. 
 Promover una cultura de información abierta que fortalezca la confianza de las personas colegiadas 

en la institución. 
 Brindar orientación inicial a las personas colegiadas sobre procedimientos y normativa, cuando 

corresponda. 
 Emitir recomendaciones preventivas para evitar conflictos o faltas antes de que escalen a procesos 

formales. 
 Fomentar el respeto a las normas mediante la información y la educación institucional, más que 

mediante la sanción. 
 Garantizar un trato respetuoso y objetivo en todas las actuaciones de la Fiscalía Regional. 
 Evitar cualquier forma de favoritismo, discriminación o arbitrariedad en el ejercicio del cargo. 
 Actuar siempre con ética, independencia y responsabilidad institucional. 

MSc. Sidiani Navarro Jiménez  


